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1. Disposiciones generales
Parlamento de andalucía

Resolución de 17 de junio de 2020, del Parlamento de Andalucía, por la que se 
ordena la publicación del acuerdo de convalidación del Decreto-ley 14/2020, 
de 26 de mayo, por el que se establecen con carácter extraordinario y urgente 
medidas para la reactivación del sector de la hostelería, restauración, ocio y 
esparcimiento, se adoptan las medidas de apoyo a las entidades locales 
necesarias para contribuir a la apertura de playas seguras y otras medidas 
económicas, ante la situación de alerta sanitaria generada por el coronavirus 
(COVID-19).

PRESIDENCIA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

El Pleno del Parlamento de Andalucía, en sesión celebrada el día 17 de junio de 2020, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 110.2 del Estatuto de Autonomía para Andalucía 
y el punto quinto de la Resolución de la Presidencia del Parlamento de Andalucía, de 5 
de junio de 2008, sobre control por el Parlamento de los decretos leyes dictados por el 
Consejo de Gobierno, ha acordado convalidar el Decreto-ley 14/2020, de 26 de mayo, por 
el que se establecen con carácter extraordinario y urgente medidas para la reactivación 
del sector de la hostelería, restauración, ocio y esparcimiento, se adoptan las medidas 
de apoyo a las entidades locales necesarias para contribuir a la apertura de playas 
seguras y otras medidas económicas, ante la situación de alerta sanitaria generada por 
el coronavirus (COVID-19), publicado en el BOJA Extraordinario núm. 30, de 27 de mayo 
de 2020.

Se ordena la publicación para general conocimiento.

Sevilla, 17 de junio de 2020.- P.D. El Letrado Mayor del Parlamento de Andalucía, Ángel 
Marrero García-Rojo.
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